
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN PÚBLICA EFICIENTE
COMPRA CORPORATIVA OBLIGATORIA

Instructivo para entidades y proveedores



ETAPA DE CONSOLIDACIÓN



 Ingresar al módulo de la Plataforma de los CEAM
1) Seleccionar la Bandeja de compras corporativas.
2) Identificar la Ficha Tipo requerida y seleccionar “Programación de demanda”.

Bandeja de Compras Corporativas



 Luego seleccionar la opción:
1) Registro de datos de la compra
2) Deberá completar la información solicitada,
3) Luego “guardar y continuar”.

Registro de datos de la compra

El registro de datos 
es obligatorio.



 Para registrar la cantidad, la entidad debe seleccionar la opción :
1) Ficha tipo.
2) Puede ingresar a “ver detalle” para revisar las características generalesde la fichatipo y,
3) Registrar “cantidad” requerida.
4) Finalmente guardar y continuar.

Selección de fichas tipo y registro de demanda



 En la sección (4) “Seleccionar lugar (establecido en la Resolución
Directoral) y n° de entregas” las entidades deberán registrar la información
solicitada, finalmente guardar y continuar.

Registro de entregas 



 En la sección (5) “Distribuir demanda”, la entidad deberá seleccionar:
1) Desplegar y visualizar los lugares de entrega
2) Luego deberá indicar la cantidad por entrega; en caso corresponda una

sola entrega, la distribución es automática.
3) Finalmente guardar y finalizar.

Distribución de demanda 



 Culminado el registro, podrá realizar una verificación en la opción
“Ver/Modificar”, finalmente deberá “Validar demanda”.

Envío de registro



ETAPA DE ADHESIÓN 
(REGISTRO DE 

REQUERIMIENTO Y CCP) 



 Ingresar a la módulo Gestionar Compras Corporativas de la plataforma de los
CEAM:

1) Seleccionar sección (1) “bandeja de Compras Corporativas”.
2) Identificar la Ficha Tipo y seleccionar en “Adherir”.

Bandeja de Compras Corporativas



1) Lea detenidamente los términos y condiciones.
Seleccione “sí, acepto”, en señal de que la entidad
cumple con lo establecido en el formato en calidad de
declaración jurada.

2) Presione el botón “seguir” para continuar con el
registro

¡Importante!
El contenido de los términos y condiciones podría
variar, de acuerdo a las condiciones establecidas
en el proceso de compra corporativa
obligatoria que se publique.

Términos y Condiciones



 En la sección (2) “Registro de datos de la compra” deberá completar la información solicitada,
1) Sobre el archivo digitalizado: Adjuntar el Requerimiento y CCP en caso de no contar con SIAF

en un solo archivo . Tener en cuenta que, la capacidad del archivo es no mayor a 5 MB.
2) Finalmente “guardar y continuar”.

Registro de datos de la compra

El registro de 
datos es 

obligatorio.



 En la sección (3) “seleccionar ficha tipo y registrar demanda”, la entidad debe seleccionar
1) La ficha tipo
2) Luego registrar la cantidad, conforme a la consolidación realizada por PERÚ COMPRAS. La inclusión de

cantidades adicionales será posible, previa evaluación y autorización de Perú Compras.
3) Finalmente Guardar y continuar

Selección de fichas tipo y registro de demanda



 En la sección (4) “Seleccionar lugar y n° de entregas” las entidades
1) Deben registrar la información solicitada,
2) Finalmente guardar y continuar.

Registro de entregas 



 En la sección (5) “Distribuir demanda”, la entidad deberá
1) Desplegar el producto seleccionado y podrá visualizar los lugares de entrega
2) La cantidad por entrega; en caso corresponda una sola entrega, la

distribución es automática.
3) Finalmente guardar y finalizar.

Distribución de demanda 



 En la sección (6) Si es una entidad que registra en el SIAF, es obligatorio que registre el Certificado de Crédito Presupuestario con el monto
a reservar para la compra a realizar.

1) Presionar el botón “agregar certificado” para mostrar la ventana de “agregar certificación” y completar la información solicitada,
completar la previsión presupuestal, en caso tenga entregas para el 2027.

2) Finalmente dar Guardar y continuar

Registrar crédito presupuestario



1) Ingrese el “número de certificado”
2) Presione el botón “buscar”.
3) Al mostrar el detalle del certificado

ingrese el monto a reservar para el
requerimiento de compra.

4) Finalmente deberá “guardar” el
registro y continuar.

Registrar crédito presupuestario



 Culminado el registro, la entidad deberá:
1) Realizar una verificación en la opción “Ver/Modificar”,
2) Finalmente deberá “Enviar para revisión”.

Envío de registro



Revisiónde losregistrosenla Plataformade losCEAM
1) De encontrarse errores, información incompleta, etc., Perú Compras procederá habilitar los campos a

subsanar, precisando el error y el plazo otorgado.
2) La entidad ingresa a la opción “Ver/Modificar”,, realiza la subsanación y debe “Enviar para

revisión”.



ETAPA DE COTIZACIÓN DE 
PROFORMAS



Proveedorremiteproforma
El proveedor debe ingresar a la plataforma de PERÚ COMPRAS y seleccionar la opción de
“proformas”.
Seleccione o ingrese el “filtro de proformas” en “estrategia” de compra puede seleccionar la
opción compra corporativa obligatoria y luego presione el botón “iniciar búsqueda” para listar las
proformas.



Proveedorremiteproforma
Identifique las proformas donde la columna “estrategia de compra” es igual a compra corporativa 
obligatoria (compra agregada), luego presione el botón “cotizar”



Proveedorremiteproforma
Identifique las proformas donde la columna “estrategia de compra” es igual a compra corporativa 
obligatoria (compra agregada), luego presione el botón “cotizar”



Cotizar proformar de la Compra Corporativa Obligatoria
Cotice con la mejor oferta posible en razón al precio unitario base y verifique todos los lugares de 
entrega que corresponde a la proforma. Culmine la cotización presionando el botón “cotizar”.

Precio unitario base
Refiérase al precio ofertado por el proveedor
por cada unidad de producto en función a la
unidad de despacho definida, el cual debe
ser expresado conforme se establece a
continuación:

a) En el tipo de moneda establecido en el
procedimiento

b) Como máximo con dos decimales
c) Sin incluir el impuesto general a las

ventas (IGV)
d) Incluir el costo de envío



ETAPA DE SELECCIÓN DE 
PROFORMAS



Criterio de selección del sistema:
• Oferta con menor costo total considerando todas las

entregas a las entidades
• En caso de empate en costo, se considera la oferta con

menor fecha y hora de registro por parte del proveedor (el
que oferto primero)

Selecciónde proforma
Conforme a lo establecido en el procedimiento de compra corporativa
obligatoria este se realiza utilizando la Gran Compra en la cual el sistema es el
que elige la oferta ganadora el sistema no mostrará las demás ofertas
presentadas

Plataforma Elige una 
oferta

Perú Compras remitirá mediante correo electrónico a 
las entidades participantes, el Informe sustentatorio 
de Selección de la Ficha-producto, a fin que estas lo 
incluyan en la generación de la Orden de Compra: 

¡ IMPORTANTE !



ETAPA DE FORMALIZACIÓN



Carrito de compras

 En la opción de Carritos de compras, la entidad en el plazo establecido:
1) Podrá visualizar la proforma ganadora en el carrito de compras. De igual manera, tendrá la

opción de generar una vista previa de su orden, realizar los ajustes pertinentes a su reserva CPP y,
2) Finalmente, generar su orden de compra.



Carrito de compras

Consideraciones:

1) Para el caso de entidades que aplican SIAF,
las órdenes de compra se deben vincular
con el compromiso anual y el
compromiso mensual.

2) En caso de entidades que no aplican SIAF,
no requieren dicha vinculación y pueden
publicar su orden de compra.



Generación de OCAM

 La generación y/o publicación de las órdenes de compra se realizan conforme a
un procedimiento de gran compra establecido en las reglas de operación de los
Catálogos Electrónicos.



Generación de OCAM

Consideraciones:
 El plazo máximo: 5 días hábiles. (ÚNICO PLAZO).

Tomar precauciones.

 El proveedor no podrá rechazar la orden de compra
electrónica, la aceptación es automática.

 En caso se advierta alguna inconsistencia entre la
orden de compra digitalizada y la orden de compra
electrónica, prevalecerá la orden de compra
electrónica.

 Con relación a las entregas programadas para las
CCO, los proveedores deberán cumplir con las
programaciones de inicio y término determinadas
para cada entrega.



Canales de atención: 

- 643 0000 Anexo: 3005
- 949 367 539
- 949 367 958
- comprascorporativas@perucompras.gob.pe
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